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Se lormulan las siguientes consultas sobre el Sislema de Pago de

ó"¡rii-iiiJ"-"1 r¡l,it"-¡as con el Gob¡enp central (sPor):

1. i.Tratándose de un contrato por el Gual una empresa.terceriza. -su' 
$;;;;;;; otra persona iurldica' nos encontramos !t9qt" a $1
*iiiíái ü"iJ ál Si'o-r poi et inciio d) del numeral 5 del Anexo 3 o
oor el numefal 1 del m¡smo Anexo l.

2. i.Qué código de bien o servicio suleto al SPoT coÍesponde al
' 

3.?ri''"ti-"-rrÍá mencionado para efectós de la constanc¡a d" d"PS'i:
ál il ¿ltttliñón, iri .¿¿igo oi 2 - lntemed¡ac¡ón laboral y tercerEacnn

;""[üü;ñzj --óÍ"i Éervicios empresariales?

E'ASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N'-940' referid-o--al

¡it¿;; d; Pü¡e obligac¡ones Tributárias c¡n el Gobiemo c€ rar'

lpi'"-ó"á" p"t 
-"r 

Decretó .srrpremo N " 15$2004-EF' wblicado el

ii.i]2¡oi, v nomas modif¡catorias (en adelante' TUo del Decreto

Legislat¡vo N ' 940)

- Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N ' 1812004/SUNAT'.nTq?: p-1': 
11

"p-r¡."óüi' our siétema de t"g:--.l: 3o5X"i!11'i"l'¿trffi.:o'913:dobierno Cenifal al que se reft
o",iüiüiá il5 ó:oo¿, v normas modificatorias

ANÁLISIS:

En principio, a fin de absolver las consultas fomuladas * P-4: -9: ]:
ii.ñi"Jóue er conrato por el cual una empresa terceriza.su gel99111

H;';J;;i*l¡i;á'i6nstituve un contrato de gerenc¡a conrorme al

áiii",líJ ié5;o1t iJ l"v Generai de soc¡edade,s(')

Bajo esta premisa, cabe ¡ndicar lo sigu¡ente:

1. De acuerdo con elartlculo 3" delTUO del Decreto Legislativo Ñ" 940'
'' 

Je "nt*d"ta pot operaciones.suietas al SPOT' entre.otras' a la vefia

áá üi"n"" tue¡t"d o inmuebles prestación de. servic¡os o cqry1g:

áé tónitiucc¡¿n gravados con et tcv ylo lsc.o.cuyo Ingreso

iánJiüuá tent" dé tercera categorla para etecto del lmpuesto a ra

Renta. 
-

A su vez, el artículo 13' del menctonado TUO señala.que rnediante
'C"*ru"ün 

de Superintendencia la Sul'¡AT designará los sectores

, conform. 6 d.Kbo ar¡arto, "uáff¡¿ se desgne gerer¡te a u¡a p€rsoña j¡,lldi1.g: 
P

nombrar a una p€fsoná naturar qt* 't teót*nte al etecto la que eslárá $4€9 ?''as
ll"lJi"-l"i',ii,¿.!éLr"¡"s en ei c¿prtub trr de ra Lsv Generar d€ soc¡€dacbq r€renoo a
"Gerenda'. s¡n peduic¡o d'e r"t q" *""'Jpttiá" á rc dreclores v gerenies cb la ernitad

gB.eñle Y á ésta

,f*"*f-b
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económicos, los b¡enes, servic¡os, contratos de construcción a los
que resullará de aplicac¡ón el SPOT, asi como el porcentaje o valot
ñjo apl¡cable a cada uno de ellos.

2. Así pues, el artículo 12" de la Resoluc¡ón de Superintendencia N.'
1812004/SUNAT establece que estarán sujetos al SPOT los seN¡cios
gravados con el IGV detallados en el Anexo 3 de dicha norma.

Al respecto, el numeral 1 del refer¡do Anexo cons¡dera como serv¡cios
de 'intermediac¡ón laboral y ¡ercerizac¡órf a los sigu¡entes,
independ¡entemente del nombre que le asignen las partes:

a) Los servicios temporales, complementaíos o de alta
espec¡alización prestados de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley N."
27626 y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.' 003-
2002-TR, aun cuando el suieto que presla el servic¡o:

a.1) Sea d¡stinto a los señalados en los artículos 11" y l2'de la
citada ley;

a.2) No hubiera cumplido con los requ¡s¡tos exigidos por dicha ley
para realizar actividades de ¡ntermediación laboral; o,

a.3) Destaque al usuario trabajadores que a su vez le hayan sido
destacados.

b) Los contratos de gerencia, conforme al articulo 193' de la Ley
General de Sociedades.

c) Los conttatos en los cuales el prestador del serv¡cio dota de
trabajadores al usuar¡o del mismo, sin embargo estos no realizan
labores en el centro de traba¡o o de operaciones de este último
s¡no en el de un tercero.

As¡m¡smo, el numeral 5 del Anexo 3 cons¡dera como servicios sujetos
al SPOT a 'Otros servicios empresariales', los cuales incluyen a
cualquiera de las s¡guientes actividades contenidas en la Clas¡ñcación
Industr¡al Internac¡onal Un¡forme (CllU) de las Nac¡ones Unidas -
Tercera Revisión. siempre que no estén comprendidas en la definición
de 'lntermed¡ac¡ón laboraly tercerización' a que se refiere el numeral
1 de dicho Anexo:

a) Activ¡dades juríd¡cas (7411).

Act¡vidades de contab¡lidad, teneduría de libros y aud¡toría;
asesoram¡ento en materia de impuestos (7412).

Investigaciones de mercados y realización de encuestas de
opinión públ¡ca (7413).

Activ¡dades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión
(7414).

Actividades de arqu¡lectura e ingeniería y activ¡dades conexas de
asesoram¡ento técnico (742'l ).

o)

d)

e)
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D Publ¡cidad (7430).

g) Actividades de investigación y segwidad (7492).

h) Actividades de lirnpieza de edificios (7493).

¡) Activ¡dades de envase y empaque (7495).

De la normatividad citada se desDrende oue las astividades
cúmprendidas en las Clases antes mencionadas estarán ¡nduidas en
la definic¡ón de 'Otros servic¡os emDresariales' en la medida que no
caliñquen como "lntermediación laboral y terc€rización'.

3. Ahora bien, el lnst¡tuto Nacionalde Estadística e lnformática (tNEl), e¡
el Anexo al Ofic¡o N.' 0gs-2O1GjNEllDNCN. ha concluido oue la
ernpresa que contrata el servicio de gierenciam¡ento a otra empresa
que la represenla al efecto, s€ clasifica en la clase CllU-Rev.3, Clase:
7414 - Aclividades de asesoram¡ento empresadal y en materia de
gestión(').

4. De lo expuesto en los pánatos precedentes, y en cuanto a la primera
consulta, se tiene que los confatos de g€rencia, confofme al artículo
193" de la Ley General de Sociedades, se encuefitran comprendidos
en la def¡n¡c¡ón de 'intermed¡aoión laboral y tercerización" a ql¡e se
refiere el numeral 1 del Anexo 3 de la Resoluc¡ón de Suoerintendenc¡a
N.' 183-2004/SUNAT y no en el numeral 5 del mismo Anexo ("otros
seNic¡os empresariales'), aun cuando pertenezcan a la Clase: 7414 -
Actividades de asesoramieftto empresarial y en materia de gesUón.

5. Respecto a la segunda consulta, de conformidad con el inciso e) del
artículo 18' de la Resolucón de SuDerintendencia N.' 183-
2004/SUNAT, la constancia de deDósito deberá contener como
min¡mo, entre otra ¡nformación, el código del servicio por el cual se
efectúa el depósito, de acuerdo a ¡o indicado en el Anexo 4.

El referido Anexo considefa Data "lntermediación laboral v
tercerización" el código 012, y pará 'otros servicios empresariales' á
código O22.

Por tanto, dado que el contrato materia de consulta está comDrendido
en la definición de 'lniermed¡ación laboral v terceriza¿ión" le
conesponde, para efectos de la constancia ¿le deDósito de la
detracción, el código 012 - Intermediación laboraly tercerización.

t Seg¿n lo ¡nO¡c€Oo por et l¡lEl, diriá dase irEtuve las adividades relac¡o¡aclas con la
dánificación, orgánización. tundonarn¡enlo, efcierlcia t cornrol, informadón admini*ativa, !
6tas, enlrc ofas tunciones, están a cargo dd gererÍs o adm¡nilrador <le cuahuier lipo de
qganización que prelá sus s€rvic¡rs ya s€a (b admlnisbsción de oñainas, s€rvicios de
aüninistración empresaíal. inclusive los s€rvicio€ que ie¡Ean que ver co.r la as€süfa en
admin¡sÍación empresárial.
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CONCLUSIONES:

1. Los contratos de gerenc¡a celebrados de confomidad con el artfculo'193" de la Ley General de Sociedades se encuentran comprendidos
en la definición de '¡ntermediac¡ón laboral v tercerizac¡ón' a oue se
refiere el numeral 1 del anexo 3 

'de 
la Resolución de

Superintendenc¡a N.' 1832004/SUNAT.

2. Para efectos de la constancia de depósito de ¡a detracc¡ón. al referido
servicio le corresponde el código 012.
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